
         ACTA 
Nº50 SESION EXTRAORDINARIA 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL  
 
     
      Lunes 28  de Abril de 2014.- 
 
 
En Melipilla, a lunes 28 de abril de 2014, siendo las 17:01  horas, se da inicio 

a la Sesión extraordinaria Nº50 del Honorable Concejo Municipal de Melipilla, 
Presidida por el Alcalde Don Mario Gebauer Bringas, con la asistencia de los 
siguientes concejales:  
 

1.- Don Javier Ramírez González 
2.- Don Juan González Alarcón 
3.- Don Ramón Mallea Santibáñez  
4.- Don Pedro Martínez Romo  
5.- Don Alexander Henríquez Armijo  
6.- don Fernando Pérez Aguirre  
7.- Don Darío Jerez Jerez  
8.- Doña Carla Meza Carrasco 
 
Actuó como Ministro de fe, el Secretario Municipal don Jorge Guaico Madrid 

y como dactilógrafa la señorita Marlene Gallardo Guzmán.  
 
Se deja constancia de la presencia del señor Jose Guerra, Administrador; 

Alfredo Bruna, Director Dideco; Roberto Poblete, Director Secpla; Carlo Gutiérrez: 
Director Jurídico; Claudia Chiguay, Funcionaria Jurídico; Patricio Retamal. 

 
TABLA: 

 
1.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº06 
 
2.- CONVENIO TRASPASO DE RECURSOS EMPRESA CTS  

 
 

DESARROLLO DE LA TABLA 
 
1.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº06 

 
Don Jorge Guaico: yo les deje en sus escritorios un documento firmado en 

Santiago el año pasado 
Don José Guerra: lo que queremos hacer es una contextualización de 

cómo se han dado los sucesos y que es lo que queremos resolver, en julio del año 
pasado hubo una movilización importante de las empresas y recolectores de 
basuras y en contexto de esa negociación el gobierno se comprometió de entregar 
de alguna manera recursos para mejorar las condiciones laborales y económica 



de los involucrados, el 29 de enero sal Subdere hizo un deposito importante de 
recursos en diferentes ítems y uno de ellos es la compensación que se hizo 
calculando la cantidad de personas, después llego una instrucción de la Subdere 
que esos recursos eran para mejorar la remuneración de los trabajadores que se 
desempeñan y como se hará la entrega de los dineros, se publico la ley 20744 que 
autoriza la entrega de recursos a la empresa, para que podamos resolver el tema 
tenemos que hacer dos cosas primero una Modificación Presupuestaria y por otro 
lado tenemos que firmar un convenio que nos permite hacer esta entrega  

El Alcalde Gebauer: para tranquilidad del concejo lo ha conversado el 
administrador con el Director de Control y además se ha hecho un modelo ya que 
esto no ha ocurrido con anterioridad, el día viernes se les explico a los 
trabajadores que estábamos esperando tener claridad absoluta para hacer el 
traspaso completo y hemos tomado contacto permanente con el secretario 
ejecutivo de la asociación de Municipalidades, no creo que los trabajadores de 
Melipilla se hayan sumado al paro si no que fue por la decisión  que tomo el 
concejo anterior en termino de colocar un mínimo de sueldo por desempeño en la 
concesión y lo segundo es que debe ser una de las comunas donde los 
trabajadores se desocupan más temprano y eso es algo relevante  

El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 
El concejal González: aprobado 
El concejal Mallea: aprobado 
El concejal Ramírez: aprobado 
El concejal Martínez: aprobado 
El concejal Jerez: aprobado  
El Concejal Henríquez: aprobado  
El Concejal Pérez: aprobado  
La Concejala Meza: aprobado  
El Alcalde Gebauer: aprobado 
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros el Alcalde Don Mario 

Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro Martínez, Juan González, Javier 
Ramírez, Ramón Mallea, Alexander Henríquez, Fernando Pérez y la concejala 
Carla Meza,  modificación Presupuestaria Nº6, la que se adjunta a la presente 
acta. 

APROBADO SEGÚN ACUERDO Nº0385. 
 

 
2.- CONVENIO TRASPASO DE RECURSOS EMPRESA CTS  
 

El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 
El concejal González: aprobado 
El concejal Mallea: aprobado 
El concejal Ramírez: aprobado 
El concejal Martínez: aprobado 
El concejal Jerez: aprobado  
El Concejal Henríquez: aprobado  
El Concejal Pérez: aprobado  
La Concejala Meza: aprobado  



El Alcalde Gebauer: aprobado 
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros el Alcalde Don Mario 

Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro Martínez, Juan González, Javier 
Ramírez, Ramón Mallea, Alexander Henríquez, Fernando Pérez y la concejala 
Carla Meza, la suscripción de Convenio de Transferencia de Recursos por un 
monto único de $124.838.111, entre Ilustre Municipalidad de Melipilla y Sociedad 
de Transportes CTS Limitada, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 20.744, que 
faculta excepcionalmente a las municipalidades a transferir recursos a empresas 
proveedoras del servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos 
sólidos domiciliarios, fondos que serán destinados a sus trabajadores para los 
fines propios señalados en la ley, es decir la mejora de sus remuneraciones. La 
Dirección de Asesoría Jurídica es la encargada de realizar los trámites 
relacionados con la suscripción del respectivo convenio. 

APROBADO SEGÚN ACUERDO Nº0386. 
 

Don Jorge Guaico: hay que tomar el acuerdo para la reunión donde 
entregara la cuenta pública señor alcalde  

El Alcalde Gebauer: también podríamos trabajar el plan regulador  
El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 
El concejal González: aprobado 
El concejal Mallea: aprobado 
El concejal Ramírez: aprobado 
El concejal Martínez: aprobado 
El concejal Jerez: aprobado  
El Concejal Henríquez: aprobado  
El Concejal Pérez: aprobado  
La Concejala Meza: aprobado  
El Alcalde Gebauer: aprobado 
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros el Alcalde Don Mario 

Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro Martínez, Juan González, Javier 
Ramírez, Ramón Mallea, Alexander Henríquez, Fernando Pérez y la concejala 
Carla Meza,  realizar reunión extraordinaria el día miércoles 30 de abril de 2014, a 
las 16:00 horas en el salón carrera para tratar los siguientes temas: Entrega 
Cuenta Publica por parte del señor Alcalde y Análisis Plan Regulador. 

APROBADO SEGÚN ACUERDO Nº0387. 
 

Don Jorge Guaico: también está el tema de la empresa que esta 
construyendo en Soinca y el señor Alcalde tomo contacto con el dueño de la 
empresa, podría ser el día miércoles 7 de mayo. 

El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 
El concejal González: aprobado 
El concejal Mallea: aprobado 
El concejal Ramírez: aprobado 
El concejal Martínez: aprobado 
El concejal Jerez: aprobado  
El Concejal Henríquez: aprobado  
El Concejal Pérez: aprobado  



La Concejala Meza: aprobado  
El Alcalde Gebauer: aprobado 
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros el Alcalde Don Mario 

Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro Martínez, Juan González, Javier 
Ramírez, Ramón Mallea, Alexander Henríquez, Fernando Pérez y la concejala 
Carla Meza,  realizar reunión extraordinaria el día miércoles 7 de mayo de 2014, a 
las 15:45 horas en el Salón Carrera para tratar el siguiente tema: Proyecto 
Habitacional Soinca. 

APROBADO SEGÚN ACUERDO Nº0388.                   
                                   
                                                                                                                                                                                                                                  

Se levanta la sesión a la 17:13  horas. 
 
RESUMEN DE ACUERDOS: 

 
ACUERDO Nº03885: El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros 

el Alcalde Don Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro Martínez, Juan 
González, Javier Ramírez, Ramón Mallea, Alexander Henríquez, Fernando Pérez 
y la concejala Carla Meza,  modificación Presupuestaria Nº6, la que se adjunta a 
la presente acta. 

 
ACUERDO Nº0386: El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros 

el Alcalde Don Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro Martínez, Juan 
González, Javier Ramírez, Ramón Mallea, Alexander Henríquez, Fernando Pérez 
y la concejala Carla Meza, la suscripción de Convenio de Transferencia de 
Recursos por un monto único de $124.838.111, entre Ilustre Municipalidad de 
Melipilla y Sociedad de Transportes CTS Limitada, de acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley Nº 20.744, que faculta excepcionalmente a las municipalidades a transferir 
recursos a empresas proveedoras del servicio de recolección, transporte y 
disposición final de residuos sólidos domiciliarios, fondos que serán destinados a 
sus trabajadores para los fines propios señalados en la ley, es decir la mejora de 
sus remuneraciones. La Dirección de Asesoría Jurídica es la encargada de 
realizar los trámites relacionados con la suscripción del respectivo convenio. 

 
ACUERDO Nº0387: Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro Martínez, 

Juan González, Javier Ramírez, Ramón Mallea, Alexander Henríquez, Fernando 
Pérez y la concejala Carla Meza,  realizar reunión extraordinaria el día miércoles 
30 de abril de 2014, a las 16:00 horas en el salón carrera para tratar los siguientes 
temas: Entrega Cuenta Publica por parte del señor Alcalde y Análisis Plan 
Regulador. 

 
ACUERDO Nº0388: El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros 

el Alcalde Don Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro Martínez, Juan 
González, Javier Ramírez, Ramón Mallea, Alexander Henríquez, Fernando Pérez 
y la concejala Carla Meza,  realizar reunión extraordinaria el día miércoles 7 de 
mayo de 2014, a las 15:45 horas en el Salón Carrera para tratar el siguiente tema: 
Proyecto Habitacional Soinca. 



 
 Doy fe, 

 
                                        
 
 
 
 
 

 
 

                                                                  
JORGE GUAICO MADRID  

                                                                SECRETARIO MUNICIPAL 
 


